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05001410500820210013200 Tutelas JORGE DANIEL GALLO
ARIAS

EPS COOMEVA Auto apertura incidente desacato
Concede 3 días para acreditar el cumplimiento. 

28/09/2021

05001410500820210027000 Ordinario YOBANY ALBEIRO
MONTES LOPEZ

SEGURIDAD MAGISTRAL
DE COLOMBIA LTDA

Auto rechaza demanda
Y ordena el archivo de las diligencias, además de devolver la
demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

28/09/2021

05001410500820210027400 Ordinario ALVARO ARCENIO
GAVIRIA GOMEZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y se fija para que tenga lugar la celebración de audiencia
prevista en el artículo 72 del código procesal del trabajo y de la
seguridad social, para el CATORCE (14) de JUNIO de DOS
MIL VEINTIDÓS (2022) a las ONCE de la mañana (11:00 am.)

28/09/2021

05001410500820210031500 Ordinario JORGE ELIECER SANTOS
HOYOS

ARL POSITIVA Auto inadmite demanda
Y concede el término de cinco (5) días hábiles para subsanar
requisitos, so pena de rechazo. Se reconoce personería a la
apoderada de la parte actora.

28/09/2021

05001410500820210033700 Ordinario CARLOS ALBERTO LUNA
YEPES

COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE
TRANSPORTADORES
CERRORS - QUINTA LINDA

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
Se ordena remisión del proceso a los Juzgados Laborales del
Circuito de Medellín (R)

28/09/2021
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6081

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 29/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MÓNICA PÉREZ MARÍN 
SECRETARIO (A)


